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ABSTRACT 
 
 Hicimos referencia en el duodécimo  capítulo a la corrupción administrativa como 
mecanismo de acumulación y engendrador de una burguesía comercial local. En este décimo-tercer 
capítulo  del tomo séptimo habremos de continuar la investigación  estudiando la Justicia 
Federal como ámbito de contienda facciosa en el siglo XIX de la Argentina.  
 
 Para ello no nos propusimos un análisis empírico de contenido temático, cuantitativo o 
cualitativo de los fallos judiciales, sino un análisis de las reacciones que diferentes políticos 
tuvieron del comportamiento de los jueces, y en particular de los jueces federales en el siglo 
XIX. En ese sentido, en este trabajo desglosamos el capitulo trece en siete (7) apartados, 
comenzando con el analisis de la diferenciaciones de funciones del estado moderno (la división 
de poderes), seguido con las invasiones de un poder en otro, con el favoritismo y la corrupción, 
con la designación, traslado y revocación de los jueces, con la carrera judicial propiamente dicha, 
con los cargos políticos detentados por los jueces, y finalmente con las consideraciones 
personales, familiares y de parentesco para su reclutamiento y promoción.  
 
Apartados 
 
C-I El Fuero Federal en el siglo XIX de la Argentina.* 
C-II La diferenciación de funciones del estado moderno (la división de poderes). 
C-III Las invasiones de un poder en otro. 
C-IV El favoritismo y la corrupción en la Justicia. 
C-V La designación, traslado y revocación de los jueces. 
C-VI Los cargos políticos detentados por los jueces. 
C-VII La carrera judicial propiamente dicha. 
C-VIII.- Las consideraciones personales, familiares y de parentesco para su reclutamiento y 

promoción. 
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